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SEÑOR: 
ROBERTH VIDAL OLEMAR TÁVARA 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA PIURA 
CA. SAN IGNACIO DE LOYOLA N 300 2DO PISO (CIPCA OF MCLCP),PIURA-PIURA-CASTILLA 
 
 
Asunto                      : INFORMAR ACCIONES REALIZADAS DURANTE LA ATENCIÓN DE CASOS 

IDENTIFICADOS POR  EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA (CTVC) PIURA.. 

 
Referencia                : a) OFICIO Nº 12-2022-CTVC/PIU  

b) INFORME N° D000019-2022-MIDIS/PNAEQW-UTPIU-YSJ (31MAY2022) 
c) INFORME N° D000032-2022-MIDIS/PNAEQW-UTPIU-RAP (31MAY2022) 
d) INFORME N° D000014-2022-MIDIS/PNAEQW-UTPIU-NMC (31MAY2022) 
e) INFORME N° D000024-2022-MIDIS/PNAEQW-UTPIU-CMM (31MAY2022) 
f) INFORME N° D000023-2022-MIDIS/PNAEQW-UTPIU-JIG (31MAY2022) 
g) INFORME N° D000012-2022-MIDIS/PNAEQW-UTPIU-NMC (31MAY2022) 
  

  
Es grato dirigirme a usted para comunicarle que la Unidad Territorial de Piura del Programa  Nacional de 

Alimentacion Escolar Qali Warma PNAE QW en atención al documento de la referencia a),  ha realizado 

las acciones de coordinación y verificación con el personal de campo, en relación a los casos alertados por 

su representada. 

Por lo cual alcanzo a su despacho los informes de la referencia b), a la g) suscritos por los Monitores de 

Gestión Local respecivamente y visados  por la Coordinadora Técnica, que contienen la  respuestas a los 

puntos críticos identificados en el Caso N°031 al N°041 y Caso N°43. Así también el personal de campo  

dará seguimiento a los compromisos asumidos. 

Sin otro particular quedo de Ud. 

 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
PAOLA ARACELY CRUZ PANTA 

UNIDAD TERRITORIAL PIUR 
 
cc.: 

 

OFICIO N°   D000197-2022-MIDIS/PNAEQW-UTPIU

Piura, 31 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por CRUZ
PANTA Paola Aracely FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Piura
Motivo: Por encargo
Fecha: 31.05.2022 22:49:50 -05:00
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Para :  PAOLA ARACELY CRUZ PANTA 

UNIDAD TERRITORIAL PIURA 
   
Asunto  :

  

Referencia  : a) OFICIO Nº 0012-2022-CTVC/PIURA 

                                           b) CASO Nº 0040-2022-CTVC/PIU – CASO N°0041-2022-CTVC/PIU 
                                           c) Email día 03 -05-2022 
 
Fecha Elaboración: Piura, 31 de mayo de 2022  
 

 
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar  sobre el caso 
de alerta suscitado: 
 

I. ANTECEDENTES: 
 

Mediante OFICIO N°0012-2022-CTVC-PIURA, remitido por el Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana a la UT el día 03/05/2022, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en 
la IE 795 del nivel inicial con código modular 1016500, respecto a la alerta con fecha 25/03/2022 
CASO N°0040-2022-CTVC/PIU con 01 puntos crítico - CASO N°0041-2022-CTVC/PIU con 03 
puntos críticos: 

 
1. EL CAE NO RECIBIÓ CAPACITACIÓN/ASISTENCIA TÉCNICA SOBRE SUS FUNCIONES. Al 

respecto, el miembro del CAE refirió que hasta la fecha en que se realizó la entrevista, aún no 
había recibido capacitación/asistencia técnica sobre sus funciones, ni de manera virtual ni 
presencial. 
 

2. NO EXISTE DOCUMENTO DE CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 
ACTUALIZADOS (CONTROL KARDEX). Se pudo evidenciar que esta I.E no contaban con un 
documento que permita controlar la entrada y salida de los productos (Control Kardex).  

 
3. NO SE PUBLICA, EN UN LUGAR VISIBLE DE LA I.E Y/O ESPACIOS DE PUBLICACIÓN 

VIRTUAL LA LISTA Y CANTIDAD DE LOS ALIMENTOS QUE DEBE RECIBIR CADA ALUMNO 
MATRICULADO. Al respecto se evidenció que, en espacios visibles o medios virtuales, no se 
publicó la lista y cantidad de alimentos que debe recibir cada alumno matriculado.  

 
4. NO SE PUBLICA, EN UN LUGAR VISIBLE DE LA IE Y/O ESPACIOS DE PUBLICACIÓN 

VIRTUAL EL CRONOGRAMA Y HORARIO DE DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS PARA LOS 
ALUMNOS MATRICULADOS. Al respecto se evidenció que, en espacios visibles o medios 
virtuales, no se publicó el cronograma y el horario de la distribución de los alimentos.  

 
 

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta 
CASO N°0040-2022-CTVC/PIU - N°0041-2022-CTVC/PIU suscitada en la IE 
N° 795 nivel inicial, situado en el distrito Las Lomas, provincia Piura. 
 
. 

Firmado digitalmente por CRUZ
PANTA Paola Aracely FAU
20550154065 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 31.05.2022 22:32:44 -05:00

INFORME N°   D000014-2022-MIDIS/PNAEQW-UTPIU-NMC

Piura, 31 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por MULATILLO
CASTILLO Noelia Giovanni FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
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II. BASE NORMATIVA  
 

 Normas para la cogestión del servicio alimentario implementado con el Programa de 

Alimentación Escolar Qali Warma en las Instituciones Educativas y Programas No 

Escolarizados Públicos de la Educación Básica, aprobado mediante Resolución Viceministerial 

N° 083 – 2019 – MINEDU del 11/04/2019.  

 Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las Instituciones 
Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
aprobado con RDE N° D000145-2021-MIDIS-PNAEQW. 
 

 Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, aprobado mediante RDE Nº D000221-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE. 
 

 DIRECTIVA N° 001- 2021-GOB.REG-PIURA/DREP-DEB.D. Lineamientos y precisiones para 
implementar la estrategia de cogestión del servicio alimentario en las instituciones educativas y 
programas no escolarizados públicos de la educación básica en el ámbito de intervención del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar. 
 

 RDE N° D000301-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, se resuelve aprobar el “Protocolo para la 
Supervisión de la Prestación del Servicio Alimentario en las Instituciones Educativas Públicas 
atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 
 

III. OBJETO 
 

 Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N°0040-2022-
CTVC/PIU - CASO N°0041-2022-CTVC/PIU y proceder a su resolución. 

 
 

IV. ANÁLISIS 
 
 
3.1. El día 16 de Mayo del presente año a las 9:00 am, realizo la visita presencial a la IE 795 del nivel inicial 
monitora de gestión local (MGL), Sra. Noelia Giovanni Mulatillo Castillo con DNI N° 44880055, se reunió 
con el representante de la IE la Directora, la Sra. Jeidy Yaquelini Culquicondor Simbaña con DNI: 40252739, 
Vocal  la Sra. Eloisa Arevalo Jimenez con DNI: 76456784°. En relación a los puntos críticos identificados 
se concluye: 
 

1. EL CAE NO RECIBIÓ CAPACITACIÓN/ASISTENCIA TÉCNICA SOBRE SUS FUNCIONES. El 
CAE manifestó haber recibo asistencia técnica de manera remota por la MGL de la zona a través 
de llamada telefónica a  la presidenta del CAE la Sra. Jeidy Yaquelini Culquicondor Simbaña con 
DNI: 40252739 y la vocal 1 Sra. Eloisa Arevalo Jimenez con DNI: 76456784, sobre las 
orientaciones de la RDE N° 145-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, consideraciones a tener en cuenta 
para una adecuada distribución de productos a la madre o padre de familia  o apoderada/o del 
usuario. Asimismo el CAE indica haber participado en la asistencia técnica presencial el día  22 
de abril durante la supervisión en estado de emergencia a la prestación del servicio alimentario 
realizada por el MGL.   
Durante la visita de constatación se brindó asistencia técnica al CAE en el marco de la RDE 201-
2022-MIDIS/PNAEQW-DE. EL CAE se compromete a cumplir con sus responsabilidades y 
funciones, realizar una buena recepción de productos y suscripción del acta, Buenas Prácticas de 
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Higiene y manipulación de alimentos, BPAL, Adecuada distribución de productos, Correcto llenado 
de los formatos padrón y acta de distribución de alimentos, garantizar las medidas de prevención 
frente el contagio Covid 19. Asimismo se compromete a coordinar con los actores sociales como 
el Teniente Gobernador y representante de Rondas para su participación durante la distribución 
de alimentos verificando que se realice de manera transparente y equitativa. Se adjunta Acta de 
constatación. 

 
2. NO EXISTE DOCUMENTO DE CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 

ACTUALIZADOS (CONTROL KARDEX). El CAE indica no contar con el formato kardex ya que 
desde la situación de emergencia sanitaria no se realza la preparación y consumo de los alimentos 
en la I.E, hasta la fecha se realiza la distribución de alimentos para la preparación y consumo en el 
hogar. En esta modalidad el CAE indica que arma las canastas de alimentos de acuerdo a la 
cantidad total de las/los usuarios/as registrados en el acta de entrega y recepción alimentos. Se 
brindó asistencia técnica en el correcto llenado de los formatos del acta y padrón o registro de 
control, donde figura la cantidad de cada alimento a entregar a cada usuario/a. Se adjunta Acta de 
constatación. 

 
 

3. NO SE PUBLICA, EN UN LUGAR VISIBLE DE LA I.E Y/O ESPACIOS DE PUBLICACIÓN 

VIRTUAL LA LISTA Y CANTIDAD DE LOS ALIMENTOS QUE DEBE RECIBIR CADA ALUMNO 

MATRICULADO. El  CAE manifestó si haber comunicado a los padres de familias mediante 

grupos de WhatsApp. Se brindó asistencia técnica sobre la importancia de la difusión y publicación 

de la lista, la cantidad de alimento a cada usuario/a en espacios físicos y/o virtuales. El CAE se 

compromete a seguir publicando en medios virtuales y publicar en lugares visibles de la IE La lista 

y cantidad de alimentos para cada usuario en las siguientes remesas. Se adjunta Acta de 

constatación. 

 
4. NO SE PUBLICA, EN UN LUGAR VISIBLE DE LA IE Y/O ESPACIOS DE PUBLICACIÓN 

VIRTUAL EL CRONOGRAMA Y HORARIO DE DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS PARA LOS 
ALUMNOS MATRICULADOS. El  CAE manifestó si haber comunicado a los padres de familias 
mediante grupos de WhatsApp el cronograma y horarios de distribución. Se brindó asistencia 
técnica sobre la importancia de la difusión y publicación del cronograma y horario de entrega de los 
productos a los beneficiarios en espacios físicos y/o virtuales. El CAE se compromete a seguir 
publicando en medios virtuales y publicar en lugares visibles el cronograma y horarios de distribución 
en las siguientes remesas. Se adjunta Acta de constatación  

 
5. Según información de la Directora, el día 25 de Marzo del 2022  realizó la distribución de los 

productos a los padres de familia y/o apoderados de los usuarios/as correspondiente a la primera 
remesa, lo cual refiere que se entregaron la totalidad de canastas para los 16 estudiantes 
matriculados. El CAE alcanza el padrón donde figura la cantidad de cada alimento a entregar a 
cada usuaria/o. 

 
 

V. CONCLUSIONES 
 

 El Comité de Alimentación Escolar (CAE) para las etapas de almacenamiento y distribución de 
productos para la preparación y consumo en el hogar en estado de emergencia debe tener en 
consideración el numeral 9.3.2 del “Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los 
Actores vinculados a las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”. 
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 El Monitor de Gestión Local ha brindado asistencia técnica al CAE, así como el CAE asumió 
compromisos de mejora, por lo que en relación al punto crítico N°01, se considera como 
FUNDADO. 

 

 El Monitor de Gestión Local ha brindado asistencia técnica al CAE, así como el CAE asumió 
compromisos de mejora, por lo que en relación al punto crítico N°02, se considera como 
FUNDADO. 
 

 El Monitor de Gestión Local ha brindado asistencia técnica al CAE, así como el CAE asumió 
compromisos de mejora, por lo que en relación al punto crítico N°03, se considera como 
FUNDADO. 
 

 El Monitor de Gestión Local ha brindado asistencia técnica al CAE, así como el CAE asumió 
compromisos de mejora, por lo que en relación al punto crítico N°04, se considera como 
FUNDADO. 

 
 

 
VI.  RECOMENDACIONES: 

 
El presente informe con el visto bueno de la Coordinadora Técnica Territorial debe ser derivado al Comité 
de Vigilancia y Transparencia Ciudadana de Piura para las acciones que correspondan. 
 

 
 
 
 
 
Atentamente 
 

 
 
 
 

 
Mulatillo Castillo Noelia Giovanni 

PNAEQW/UT PIURA 
 
 

 
Adjunto:  

• Acta de constatación 
• Actas y padrones de distribución (primera remesa) 
• Panel fotográfico de capacitación a integrantes CAE y sensibilización a Familias 
• Panel fotográfico de la distribución de alimentos  
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ACTA DE CONSTATACIÓN 
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 PRIMERA REMESA 
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 REPORTE DE SEGUIMIENTO REMOTO A LA I.E 795 NIVEL INICIAL, CP BARRIO LIBRE – 

DISTRITO DE LAS LOMAS 

 

 
 
 
 REPORTE DE SUPERVISIÓN PRESENCIAL EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMETARIO 

EN LA I.E 795 NIVEL INICIAL, CP BARRIO LIBRE – DISTRITO DE LAS LOMAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COD. 

REGISTRO

COD. 

MODULAR

NOMBRE 

IE

NIVEL 

IE PROVINCIA DISTRITO CCPP

INICIO 

SUPERVISIÓN RESULTADO MONITOR VERIFICACIÓN DIS.

ALUMNOS 

DIST/PREP

USU 

PEND. 

ENTREGA

USUARIOS 

ATENDIDOS

USUARIOS DE 

LA 

NÓMINA/SIA

GIE ESTADO

4646640 1016500 795 INICIAL PIURA

LAS 

LOMAS

BARRIO 

LIBRE

22/04/2022 

09:01:00

Supervisión 

Efectiva

MULATILLO, 

NOELIA 

Distribución de 

alimentos para 

la preparación 

y consumo en el 

hogar SI 16 00 16 16 TOTAL

COD. 

REGISTRO

COD. 

MODULAR NOMBRE IE NIVEL IE DISTRITO CCPP

INICIO 

SUPERVISIÓN MONITOR

DNI 

MONITOR INFORMANTE DNI CARGO

USUARIOS 

ATENDIDOS

4548583 1016500 795 INICIAL LAS LOMAS BARRIO LIBRE 15/03/2022 08:38:00NOELIA MULATILLO 44880055 ELOISA AREVALO JIMENEZ 76456784 VOCAL #1 16

4663824 1016500 795 INICIAL LAS LOMAS BARRIO LIBRE 12/04/2022 09:03:00NOELIA MULATILLO 44880055 JEIDY YAQUELINI CULQUICONDOR SIMBAÑA 40252739 PRESIDENTE 16
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I.E 795 CP BARRIO LIBRE DISTRIBUCIÓN DE CANASTAS A LOS PADRES DE FAMILIA Y/O 

APODERADOS DE LOS USUARIOS BENEFICIADOS POR EL PNAEQW. 
 
 
 

 El CAE en calidad de Directora realiza la publicación virtual del cronograma y horario de distribución 
de alimentos para los alumnos matriculados. 
 

 
 

  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Se habilita el punto para el lavado de manos, con agua, jabón y desinfección con 
alcohol de 70° para las madres o padres de familia o apoderadas/os, que ingresen 
a la IE. 
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 El Comité de Alimentación Escolar, publica en la IIE la cantidad de alimentos el cronograma de 

horarios para la respectiva entrega de alimentos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

   

 
 
 
 
 El Comité de Alimentación Escolar, cuenta con el padrón o registro de control, donde figura la 

cantidad de cada alimento a entregar a cada usuaria/o. 
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 22/04/2022  CAPACITACIÓN CENTRALIZADA A INTEGRANTES CAE Y SENSIBILIZACION A 

FAMILIAS. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


